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LEY DE LOS TRABAJADORES 
DEL HOGAR

LEY N° 27986

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE LOS TRABAJADORES 
DEL HOGAR

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito de aplicación
La presente Ley regula las relaciones laborales 

de los trabajadores del hogar.

Artículo 2.- Defi nición
Son trabajadores al servicio del hogar los 

que efectúan labores de aseo, cocina, lavado, 
asistencia, cuidado de niños y demás propias de la 
conservación de una residencia o casa-habitación 
y del desenvolvimiento de la vida de un hogar, que 
no importen lucro o negocio para el empleador o 
sus familiares.

Están excluidas de los alcances de la presente 
Ley las actividades indicadas o análogas que 
se presten para empresas o con las cuales el 
empleador obtenga un lucro o benefi cio económico 
cualquiera.

“Artículo 2-A.- Edad mínima para el trabajo 
del hogar

La edad mínima para realizar trabajo del hogar 
conforme a lo establecido en la presente Ley 
es de dieciocho años.” (*) Artículo incorporado 
por la segunda disposición complementaria 
modificatoria del Decreto Legislativo N° 1499 
(publicado el 10 de mayo de 2020), la misma  
que tiene vigencia permanente a partir del día 
siguiente de la publicación de su respectiva 
norma reglamentaria, según lo dispone su primera 
disposición complementaria fi nal.

Artículo 3.- Celebración del contrato de 
trabajo

El contrato de trabajo para la prestación de 
servicios en el hogar será celebrado en forma 
verbal o escrita.  (*)  Este artículo fue modifi cado por 
la primera disposición complementaria modifi catoria 
del Decreto Legislativo N° 1499, publicado el 10 de 
mayo de 2020, con el siguiente texto: 

“Artículo 3.- Contrato de trabajo del hogar

3.1 El contrato de trabajo para la prestación de 
servicios de los/as trabajadores/as del hogar se 
celebra por escrito.

3.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo aprueba, publica y difunde un modelo 
referencial de contrato de trabajo del hogar con la 
información mínima que debe contener.

3.3 El contrato de trabajo del hogar se 
registra por el/a empleador/a o por el/la propio/a 
trabajador/a del hogar en el aplicativo web que 
aprueba el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo.

3.4 En ausencia del contrato de trabajo 
escrito y/o de su registro en el aplicativo web, 
por aplicación del principio de primacía de la 
realidad se presume la existencia de la relación 
laboral.” (*) Este nuevo artículo tiene vigencia 
permanente a partir del día siguiente de la 
publicación de su respectiva norma reglamentaria, 
según la primera disposición complementaria final 
del Decreto Legislativo N° 1499.

Artículo 4.- Reserva sobre la vida en el hogar
Los trabajadores del hogar están obligados 

a prestar sus servicios con diligencia y a guardar 
reserva sobre la vida e incidentes en el hogar, salvo 
exigencia de la ley.

Artículo 5.- Monto de la remuneración
El monto de la remuneración de los trabajadores 

del hogar en cualquiera de sus modalidades será la 
señalada por acuerdo libre de las partes.

El empleador se encuentra en la obligación 
de proporcionar alimentación y/o alojamiento 
al trabajador del hogar, adecuados al nivel 
económico del empleador. Tales conceptos no 
serán considerados como parte integrante de la 
remuneración. (*)  Este artículo fue modifi cado por la 
primera disposición complementaria modifi catoria del 
Decreto Legislativo N° 1499, publicado el 10 de mayo 
de 2020, con el siguiente texto:

“Artículo 5.- Remuneración

5.1 El monto de la remuneración de los/as 
trabajadores/as del hogar, en cualquiera de sus 
modalidades, es establecido por acuerdo libre 
de las partes. La remuneración debe ser justa y 
equitativa, conforme a los parámetros del marco 
legal vigente.

5.2 El/la empleador/a, cuando corresponda, 
se encuentra en la obligación de proporcionar 
alimentación y/o alojamiento al trabajador/a 
del hogar en condiciones dignas. También 
está obligado a proporcionar los equipos de 
protección, herramientas para la ejecución del 
servicio, y demás implementos necesarios para 
garantizar condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo.

5.3 Los conceptos descritos en el párrafo anterior 
no forman parte integrante de la remuneración 
del/a trabajador/a del hogar.” (*) Este nuevo artículo 
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tiene vigencia permanente a partir del día siguiente de 
la publicación de su respectiva norma reglamentaria, 
según la primera disposición complementaria fi nal del 
Decreto Legislativo N° 1499.

Artículo 6.- Pago de remuneración
La remuneración será pagada por períodos 

mensuales, quincenales o semanales.
Los trabajadores del hogar deberán extender 

constancia de los pagos que recibe , la cual servirá 
como prueba del otorgamiento de la remuneración. 
Las características mínimas del mismo serán 
fi jadas por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
de Empleo. (*)  Este artículo fue modifi cado por la 
primera disposición complementaria modifi catoria 
del Decreto Legislativo N° 1499, publicado el 10 mayo 
2020, con el siguiente texto:

“Artículo 6.- Pago de la remuneración

6.1 La remuneración es pagada con una 
regularidad no mayor a la mensual, ya sea en 
efectivo o por transferencia bancaria, siempre que 
exista consentimiento por escrito del/a trabajador/a 
del hogar.

6.2 El/a empleador/a está obligado a extender 
una boleta de pago que es fi rmada por el/la 
trabajador/a del hogar, a quien debe entregársele 
una copia.

6.3 El Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo aprueba, publica y difunde un formato 
referencial de boleta de pago con la información 
mínima que debe contener.” (*) Este nuevo artículo 
tiene vigencia permanente a partir del día siguiente de 
la publicación de su respectiva norma reglamentaria, 
según  la primera disposición complementaria fi nal 
del Decreto Legislativo N° 1499.

Artículo 7.- Terminación del contrato de 
trabajo

Los trabajadores del hogar podrán renunciar 
al empleo dando un preaviso de quince días. El 
empleador podrá exonerarlo de este plazo.

Asimismo, por la naturaleza de confi anza del 
trabajo, el empleador podrá separar del empleo 
al trabajador sin expresión de causa dándole un 
preaviso de quince (15) días o pagándole una 
indemnización equivalente a la remuneración total 
de quince (15) días si prescindiera de este preaviso.

Artículo 8.- Otras formas de terminación del 
contrato de trabajo

Son otras causas de la terminación del contrato 
de trabajo:

- Por muerte de una de las partes.
- Por mutuo acuerdo.
- Por jubilación del trabajador.
- Por falta grave.

Artículo 9.- Compensación por tiempo de 
servicios

La compensación por tiempo de servicios equivale 
a quince (15) días de remuneración por cada año de 

servicios o la parte proporcional de dicha cantidad 
por la fracción de un año, y será pagada directamente 
por el empleador al trabajador al terminar la relación 
laboral dentro del plazo de cuarenta y ocho horas. 
También podrá pagarse al fi nalizar cada año de 
servicios con carácter cancelatorio.

Artículo 10.- Descanso semanal
Los trabajadores del hogar tienen derecho a 

veinticuatro (24) horas continuas de descanso 
semanal.

Artículo 11.- Trabajo en días feriados
Los trabajadores al servicio del hogar gozan de 

descanso remunerado los días feriados señalados 
para los trabajadores sujetos al régimen laboral de 
la actividad privada.

Previo acuerdo, se puede compensar el día 
de descanso trabajado, mediante el pago de una 
sobretasa equivalente del 50% de remuneración, 
adicional a la remuneración de un día.

Artículo 12.- Vacaciones
Los trabajadores del hogar tienen derecho a un 

descanso anual remunerado de quince días luego 
de un año continuo de servicios.

El récord trunco será compensado a razón de 
tantos dozavos y treintavos de la remuneración 
como meses y días computables hubiere laborado, 
respectivamente.

Artículo 13.- Gratifi caciones
Los trabajadores al servicio del hogar tienen 

derecho a una gratifi cación por Fiestas Patrias 
y a otra por Navidad. Las gratifi caciones serán 
abonadas en la primera quincena de los meses 
de julio y diciembre. El monto de las mismas es 
equivalente al 50% de la remuneración mensual.

CAPÍTULO II

TRABAJO PARA EL HOGAR BAJO LA 
MODALIDAD “CAMA AFUERA”

Artículo 14.- Trabajo para el hogar “cama 
afuera”

Las relaciones laborales de los trabajadores 
del hogar que presten servicios bajo la modalidad 
“cama afuera” o sin obligación de vivir en el hogar 
en el cual trabajan se rigen por la presente Ley.

CAPÍTULO III

TRABAJO PARA EL HOGAR BAJO LA 
MODALIDAD “CAMA ADENTRO”

Artículo 15.- Trabajo para el hogar “cama 
adentro”

Para los trabajadores al servicio del hogar 
que permanezcan en el hogar bajo la modalidad 
“cama adentro”, la suma de los períodos de trabajo 
efectivo durante el día y la semana no podrá 
exceder de ocho horas diarias y cuarenta y ocho 
horas semanales.
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Artículo 16.- Obligaciones del empleador
Cuando el trabajador permanezca en el hogar 

todo el tiempo, bajo la modalidad “cama adentro”, 
el empleador deberá proporcionarle un hospedaje 
adecuado al nivel económico del centro de trabajo 
en el cual presta servicios, y la alimentación.

“Artículo 16-A.- Ambiente seguro y saludable 
libre de discriminación y acoso

Prohíbase todo acto de discriminación contra 
las/los trabajadoras/es del hogar. Queda proscrito 
segregar a espacios exclusivos a quienes trabajan 
en el marco de la presente Ley.

Los/as trabajadores/as del hogar tienen derecho 
a la protección contra la violencia y el acoso en 
todos los aspectos del empleo y la ocupación, 
particularmente contra el hostigamiento sexual.” 
(*) Artículo incorporado por la segunda disposición 
complementaria modifi catoria del Decreto Legislativo 
N° 1499, publicado el 10 de mayo de 2020, la 
misma  que tiene vigencia permanente a partir del 
día siguiente de la publicación de su respectiva 
norma reglamentaria. según lo dispone su primera 
disposición complementaria fi nal.

Artículo 17.- Derecho a la educación
El trabajador al servicio del hogar tiene derecho 

a la educación. El empleador deberá brindarle 
las facilidades del caso para poder garantizar su 
asistencia regular a su centro de estudios fuera de 
la jornada de trabajo.

CAPÍTULO IV

SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 18.- Riesgos cubiertos
Los trabajadores al servicio del hogar bajo 

relación de dependencia están comprendidos en las 
disposiciones relativas a la seguridad social, como 
asegurados obligatorios, en cuanto concierne a 
todo tipo de prestaciones de salud. En cuanto a sus 
pensiones pueden optar por el Sistema Nacional de 
Pensiones o por el Sistema Privado de Pensiones.

DISPOSICIONES FINALES Y 
COMPLEMENTARIAS

Primera.- Trabajadores del hogar 
adolescentes

El trabajo de los adolescentes al servicio del 
hogar se rige por las normas pertinentes del Código 
de los Niños y Adolescentes y complementariamente 
les será de aplicación la presente ley en lo que les 
benefi cia.

Segunda.- Derechos adquiridos
No se podrá reducir las remuneraciones y 

otros derechos que se pague a los trabajadores al 
servicio del hogar a la fecha de aprobación de la 
presente Ley.

Tercera.- Aplicación supletoria
En lo que no se oponga a lo dispuesto en la 

presente Ley, les son aplicables a las relaciones 

laborales de los trabajadores al servicio del hogar 
las disposiciones del régimen laboral de la actividad 
privada.

Cuarta.- Normas derogatorias
Déjanse sin efecto los Decretos Supremos 

Núms. 23 D.T. del 30 de abril de 1957 y 002-TR 
del 10 de marzo de 1970, la Resolución Suprema 
Nº 018 del 14 de diciembre de 1957 y demás 
disposiciones que se opongan a la presente                                                                            
Ley.

Quinta.- Norma modifi catoria
Los trabajadores del hogar que sean víctimas de 

hostigamiento sexual tienen derecho a acogerse a 
las acciones establecidas en la Ley de Prevención 
y Sanción del Hostigamiento Sexual.

Sexta.- Competencia del MTPE
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

es la entidad encargada de velar por el cumplimiento 
de la presente Ley.

Sétima.- Reglamentación
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

reglamentará la presente Ley en un plazo no mayor 
de sesenta (60) días.

Octava.- Vigencia de la Ley
La presente Ley entrará en vigencia el primer 

día del mes subsiguiente al día de su publicación 
en el Diario Ofi cial El Peruano.

Comuníquese al señor Presidente de la 
República para su promulgación.

En Lima, a los doce días del mes de mayo de 
dos mil tres.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

GUSTAVO PACHECO VILLAR
Quinto Vicepresidente del Congreso 
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
dos días del mes de junio del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES DEL HOGAR

DECRETO SUPREMO 
Nº 015-2003-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 27986 se ha promulgado 
la Ley de los Trabajadores del Hogar, mediante 
la cual se regula las relaciones laborales de este 
grupo de trabajadores;

Que, la Séptima Disposición Final y 
Complementaria de la Ley Nº 27986 establece que 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
reglamentará la referida Ley;

Que en ese sentido, es necesario dictar las 
normas reglamentarias destinadas a la correcta 
aplicación de la Ley, propiciando relaciones 
laborales armoniosas entre el empleador y el 
trabajador del hogar;

De conformidad con el numeral 8 del artículo 
118 de la Constitución Política del Perú, el artículo 
37 del Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder 
Ejecutivo y la Ley Nº 27711, Ley del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto de la Norma
Apruébase el Reglamento de la Ley                                               

Nº 27986, Ley de los Trabajadores del Hogar que 
tiene Diez (10) artículos y Tres (3) Disposiciones 
Complementarias, el cual forma parte del presente 
Decreto Supremo.

Artículo 2.- Del Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado 

por el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en Lima, en la Casa de Gobierno, a los 
diecinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

JESÚS ALVARADO HIDALGO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 27986
LEY DE LOS TRABAJADORES 

DEL HOGAR

Artículo 1.- Defi nición
Se consideran trabajadores al servicio del hogar 

los que efectúan labores de aseo, cocina, lavado, 
asistencia, cuidado de niños y demás propias de la 
conservación de una residencia o casa-habitación 

y del desenvolvimiento de la vida de un hogar, que 
no importen lucro o negocio para el empleador o 
sus familiares.

Están excluidas de los alcances de la Ley y del 
presente Reglamento las actividades indicadas o 
análogas que se presten para empresas o con las 
cuales el empleador obtenga un lucro o benefi cio 
económico cualquiera.

Artículo 2.- Pago de la remuneración
La periodicidad del pago de la remuneración, 

que podrá ser mensual, quincenal o semanal, 
será fi jada de común acuerdo entre el empleador 
y el trabajador del hogar. A falta de acuerdo, se 
entenderá que la remuneración ha sido pactada 
con una periodicidad mensual.

Se considerará remuneración todo monto 
dinerario y de libre disposición que se encuentre 
consignado en las Constancias de Pago emitidas 
conforme al artículo 3 del presente Reglamento, 
salvo prueba en contrario.

El incumplimiento del pago con la periodicidad 
pactada, origina el pago de los intereses legales 
establecidos por el Decreto Ley Nº 25920 o norma 
que la sustituya. Dichos intereses se generarán a 
partir del día siguiente previsto para el pago, hasta 
el día en el cual éste se haga efectivo.

Artículo 3.- Características de las Constancias 
de Pago

Las Constancias de Pago que emita el trabajador 
del hogar se harán por escrito y tendrán como 
mínimo la siguiente información:

a) Nombre del trabajador del hogar;
b) Documento de identidad, de ser el caso;
c) Nombre del empleador;
d) Monto de la remuneración expresado en 

números y letras;
e) Período al que corresponde el pago;
f) Firma de ambas partes;
En defecto de la fi rma a que se refi ere el inciso 

f), se colocará la huella digital.

Artículo 4.- De la terminación del contrato de 
trabajo

El plazo de preaviso de renuncia que debe 
cursar el trabajador del hogar a su empleador, se 
computa en días laborables para éste, debiendo 
abonarse la remuneración correspondiente en caso 
que no se le exonere de dicho plazo. Igual criterio 
se aplicará para el plazo de preaviso que deberá 
cursar el empleador al trabajador para separarlo del 
empleo.

Artículo 5.- Cálculo de la Compensación por 
Tiempo de Servicios

Para efectos del cálculo de la compensación por 
tiempo de servicios que corresponda al trabajador 
del hogar, deberá tomarse en consideración 
la remuneración mensual percibida en el mes 
calendario anterior al del cese.

En el supuesto que el benefi cio sea pagado 
anualmente, éste será calculado sobre la base de 
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un año calendario. En este supuesto se tomará 
en consideración la remuneración del mes de 
diciembre del año correspondiente. Las fracciones 
de año se calculan por dozavos o treintavos, según 
corresponda.

Artículo 6.- Récord para el goce del derecho 
de vacaciones

Para el goce del derecho de vacaciones, 
el trabajador del hogar debe acreditar haber 
cumplido el récord vacacional previsto por el 
artículo 10 del Decreto Legislativo Nº 713 o norma 
que lo sustituya.

Artículo 7.- Pago de las gratifi caciones
El monto de las gratifi caciones previstas en el 

artículo 13 de la Ley, se paga teniendo en cuenta 
los requisitos, la proporcionalidad, el tiempo de 
servicios, la oportunidad de pago y los aspectos 
sobre gratifi cación trunca señalados en la Ley 
Nº 27735 o norma que la sustituya y sus normas 
reglamentarias.

Artículo 8.- Modalidad del trabajo para el 
hogar

Las modalidades de trabajo para el hogar, 
señaladas en el Capítulo II y Capítulo III de la Ley, 
así como sus modifi caciones, serán pactadas de 
común acuerdo entre el empleador y el trabajador, 
no pudiendo ser determinadas unilateralmente por 
ninguna de las partes.

Artículo 9.- De la jornada de trabajo en el caso 
de los trabajadores del hogar bajo la modalidad 
de cama adentro

Para la determinación de la jornada máxima de 
los trabajadores del hogar bajo la modalidad de 
cama adentro, se entiende por período de trabajo 
efectivo aquel en el que el trabajador se encuentre 
desempeñando efectivamente las órdenes 
impartidas por el empleador.

Artículo 10.- Riesgos cubiertos
Los trabajadores del hogar son considerados 

afi liados regulares del Seguro Social de Salud 
siempre que laboren una jornada mínima de cuatro 
horas diarias. El aporte mínimo se calculará en 
base a la remuneración mínima vital. La condición 
de empleador corresponde a la persona natural a 
cuyo servicio labora el trabajador del hogar.

Para los efectos de las aportaciones al Sistema 
Nacional o al Sistema Privado de Pensiones, la 
condición de empleador corresponde a la persona 
natural a cuyo servicio labora el trabajador del 
hogar. El aporte correspondiente se calculará en 
base a la remuneración mínima vital.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- Incompatibilidad de percepción 
simultánea de benefi cios similares

La percepción de los derechos establecidos 
en la presente Ley, resulta incompatible con la 
percepción de cualquier otro derecho igual o similar, 
sea de origen legal o convencional. En todo caso, 
se aplicará el más benefi cioso para el trabajador 
del hogar.

Segunda.- Competencia del Ministerio
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

velará por el cumplimiento de los derechos y 
benefi cios que le corresponde al trabajador del hogar, 
prioritariamente a través de sus servicios de defensa 
y asesoría gratuita del trabajador, promoviendo la 
solución concertada de los confl ictos sobre la materia.

Tercera.- Aprobación de formato de 
constancia de pago

Apruébase el formato de constancia de pago 
que el trabajador del hogar deberá emitir de 
conformidad con los artículos 6 de la Ley y 3 del 
presente Reglamento, el mismo que forma parte 
integrante de la presente norma.
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          CONSTANCIA DE PAGO
        (De conformidad con los artículos 6° de le Ley N° 27986 y 3° del DS      -2003-TR)

Fecha de emisión  : _____/ _____/ _______
       (Día)                (Mes)                    (Año)

Nombre del empleador      :       ________________________________________
Domicilio del empleador      :       ________________________________________
Nombre del trabajador      :       ________________________________________
Documento de identidad      :       ________________________________________
Fecha de ingreso      :       _____/ _____/ _______

                                 (Día)                (Mes)                     (Año)

PERIODICIDAD

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL

Concepto de pago      : Remuneración   (     )

               Del :       _____/ _____/ _______
      (Día)                (Mes)                     (Año)

Al :       _____/ _____/ _______
      (Día)                (Mes)                     (Año)

Gratificación      (     )

Otro                       (     )

Especificar :  ________________________

___________________________________

___________________________________
Monto percibido      :
          - En números : _______________
          - En letras      : _______________________________________

         _______________________ ______________________
              Firma del trabajador     Firma del empleador 

(*) Si alguna de las partes no supiera firmar, colocará su huella digital.


